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ACTA DE PREADJUDICACIÓN LICITACIÓN PRIVADA N° 3/2025 – RAF 560  

En la ciudad de Ushuaia, a los 25 días del mes de junio de 2025, siendo las 11:30 horas se reúne la 

Comisión de Preadjudicación, designada mediante Resolución Subs.C.P. y A. N° 059/25, integrada 

por los agentes: Nahuel ERIKSSON, Legajo N° 22341677/00, Germán Norberto VEGA, Legajo 

N° 21650392/00 y Verónica Natalia MUÑOZ, legajo N° 24461559/00, a fin de evaluar las ofertas 

recibidas, por parte de los proveedores, en marco de la Licitación Privada N° 03/2025 -RAF 560, 

tramitado bajo Expediente N° MPA-E-22632-2025.  

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante el Acta de Recepción labrada a las 11:17 horas del día 14 de mayo de 2025, en 

el marco de la Licitación Privada N.º 3/2025 – RAF 560, se dejó constancia de la recepción de 

un (1) acuse de envío correspondiente a la carpeta de ofertas técnica y económica, presentada 

por la firma ASTILLERO NAVAL BAADER MARINE S.R.L., C.U.I.T. N.º 30-71762800-0 

 

2. Que, una vez recepcionado el sobre a las 10:54 horas del día 27 de mayo de 2025, se procedió a 

emitir el Acta de Apertura correspondiente a la Licitación Privada N.º 3/2025 – RAF 560, 

constatándose la existencia de una única oferta válida, la cual fue incorporada al expediente:  

 

SOBRE N.º 1 – OFERENTE: ASTILLERO NAVAL BAADER MARINE S.R.L. – C.U.I.T.  

N.º 30-71762800-0 

Cotización total: U$D 100.801,00 – Cotización al 26/05/2025: $116.929.160,00 

 

3. Que la documentación adunada por el Oferente surge que las mismas se ajustan a los requisitos 

establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Generales. 

 

ANALISIS DE LAS PROPUESTAS: 

Se detalla en el cuadro que se adjunta seguidamente las Características Técnicas solicitadas para 

cada embarcación, verificando el cumplimiento de las mismas.  

1) Tipo de Embarcación Semi Rígido: (destinada para la Dirección General de Laboratorio 

de Toxinas y Microbiología) 

Modelo Baader Semitrack 690 - Dimensiones ASTILLERO NAVAL 

BAADER MARINE 

S.R.L. 

Eslora 6.90m ✓  

Manga 2.50m ✓  

Puntal 0.95m ✓  
 

Características ✓  

Consola ✓  

Sistema de dirección ✓  

Cáncanos ✓  

Instalación eléctrica normalizada ✓  

Luces de navegación y Tablero de luces ✓  

Cornamusas ✓  

Banco individual lateral (no lateral) para mayor 

espacio para la realización de tareas pesqueras 

✓  

 



“2024 - 30° ANIVERSARIO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994” 

 

                                
            Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
                         e Islas del Atlántico Sur 

                REPÚBLICA ARGENTINA 

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos” 

 

2) Tipo de Embarcación Casco Rígido cabinado de trabajo: (destinado para la Dirección 

de Control y Fiscalización) 

Modelo Baader Track 700 Cabinada - Dimensiones ASTILLERO NAVAL 

BAADER MARINE 

S.R.L. 

Eslora 6.99m ✓  700 

Manga 2.20m ✓ 2,25 

Puntal 0.90m ✓ 0,90 

  

 

Características  

Capacidad de Carga hasta 1000 kg. dando la posibilidad de trasladar 

pertrechos y artes de pesca 

✓  

Sistema de dirección con timón de acero inoxidable ✓  

Pasamanos sobre cabina de acero inoxidable ✓  

Cáncanos y Cornamusas ✓  

Tapones de desagote (indispensable para eliminar el ingreso de agua 

de mar a la embarcación) 

✓  

Cabina con ventanas en el frente y laterales de abrir (necesarias para 

navegación cuando la inclemencia del tiempo lo requiera) 

✓  

Puerta con Cerradura ✓  

Botazo perimetral ✓  

Reloj con medidor de combustible ✓  

Bomba de achique ✓  

Toma de 12v y USB ✓  

Luces de Navegación ✓  

Luz de cabina ✓  

Llave de corte de batería ✓  

Asiento de conductor ✓  

Motor de 75HP 4T (mínimo) – con Relojería original – Filtro de 

Combustible – Batería – Cables de comando y eléctricos 

✓  

  

 

3) Dos (2) “Trailer de Traslado con eje simple, luces reglamentarias, guarda barro y malacate”. 

4) Certificado de Construcción – Prototipo aprobado por Prefectura Naval Argentina – apto 

para matriculación 

En virtud a la Oferta presentada y documentación que acompaña se deja constancia que el 

proveedor ASTILLERO NAVAL BAADER MARINE S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71762800-0, 

cumple con todo lo solicitado por el área. 

Respecto del valor propuesto se remitió el expediente a la Dirección Provincial de Redeterminación 

de Precios y Precios de Referencia quienes emitieron el Informe N° 1053-25 – Letra: DPRPyPR – 

MEC indicando:  

En base a los resultados precedentes, corresponde postular que los precios cotizados en los 

renglones N° 1 y 2 de la Compra Directa N° 003/2025, resultan razonables y no perjudiciales 

para el Estado provincial en virtud de no superar el 20% del valor estimado de mercado. 

Respecto al valor del FLETE TERRESTRE la DPRPyPR – MEC indicó lo siguiente: 

Los insumos que señalan “N/A” no han podido ser relevados a través de páginas web debido a 

la especificidad de los insumos y la falta de información disponible en las actuaciones, por lo 

cual la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios y Precios de Referencia tiene a bien 
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informar que el área solicitante debe adjuntar un presupuesto adicional o valores de una 

contratación anterior al expediente de referencia para proceder al cálculo de dichos insumos. 

Ante lo expuesto la Dirección General de Administración Pesquera solicitó a una empresa 

especializada en transporte de embarcaciones una cotización del servicio requerido a los efectos de 

poder realizar una comparación con la oferta presentada por el proveedor ASTILLERO NAVAL 

BAADER MARINE S.R.L., cuyo resultado se visualiza en el siguiente cuadro: 

Renglón Ítem Precio de 

Mercado 

Precio 

Solicitado 

Precio Cotizado Variación 

Porcentual 

3 FLETE 

TERRESTRE 

14.250,00 14.400,00 (*) 14.100,00 -1,06 

(*) Cotización Transporte Diego – antecedentes adjuntos a orden 85/86 

 

EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, ESTA COMISIÓN ACONSEJA:  

PREADJUDICAR los renglones: 1, 2 y 3 de la Licitación Privada N° 03/2025 – RAF 560, 

tramitada bajo Expediente N° MPA-E-22632-2025, a la firma ASTILLERO NAVAL BAADER 

MARINE S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71762800-0, por la suma total de DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES CIEN MIL OCHOCIENTOS UNO (U$D 100.801,00), en virtud de que 

la oferta se ajusta a lo solicitado, cumple con todos los requerimientos mínimos y necesarios 

establecidos en el Informe Técnico Ss. F. V. N.º 03/2025, emitido por la Subsecretaría de Flota 

Vehicular de esta Gobernación y obrante en el orden 3 del citado expediente, resultando además 

económicamente no perjudicial para el Estado Provincial. 

 

 

   Nahuel ERIKSSON                   Germán Norberto VEGA                Verónica Natalia MUÑOZ                             

 Legajo N° 22341677/00                Legajo N° 21650392/00                 Legajo N° 24461559/00                               
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